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Extracto notificación por avisos
1° Juzgado de Letras de Coyhaique Rol C-2725-2024 
“Banco de Chile con Barrera”, Se ordenó notificar 
demanda y requerir de pago por avisos extractados a 
don JENIFFER LORETTE BARRERA GOMEZ, Cédula 
de Identidad N° 15.675.722-5, según resolución de fecha 
24 de febrero de 2024. Comparece Paula Arancibia 
Rodríguez, Abogada, domiciliada en Calle Ahumada Nº 
251, Santiago, Mandataria Judicial en representación 
convencional del Banco de Chile, Empresa Sociedad 
Anónima Bancaria que actúa representado de 
conformidad a la Ley por su Gerente General Don 
Eduardo Ebensperger Orrego, Ingeniero comercial, 
todos domiciliados en Ahumada N° 251, Comuna de 
Santiago, a S.S. Con Respeto Digo: Deduzco demanda 
judicial en contra de doña Jeniffer Lorette Barrera 
Gomez, como deudora directa, profesora, domiciliado 
en Camino Panguilemu Km 7, Comuna de Coyhaique. 
Pagaré Renegociación N° 638156757225011185 
en pesos que se acompaña en el segundo otrosí 
de esta presentación, por la suma de $15.161.579.- 
(quince millones ciento sesenta y un mil quinientos 
setenta y nueve pesos). El pagaré que fue suscrito 
en calidad de deudora principal por don JENIFFER 
LORETTE BARRERA GOMEZ, Cédula de Identidad N° 
15.675.722-5, domiciliada en Camino Panguilemu Km 
7, ciudad y comuna de Coyhaique. La deudora quedó 
morosa a partir del día 24 de junio de 2024, adeudando 
el monto total de $15.015.498.- (quince millones quince 
mil cuatrocientos noventa y ocho pesos) más intereses, 
en los términos expuestos. Con fecha 21 de enero de 
2025, parte demandante solicita notificación por avisos: 
Con Fecha 24 de enero de 2025, Tribunal Provee: 
Atendido el mérito de los autos, del cual se extrae que 
se han agotado las instancias de búsquedas respecto 
del ejecutado, visto lo dispuesto en el artículo 54 del 
Código de Procedimiento Civil y considerando que 
concurren las circunstancias legales exigidas al efecto 
se resuelve: Que se accede a lo peticionado y se ordena 
se notifique la demanda subjudice y se requiera de pago 
al ejecutado, mediante la inserción de un aviso en el 
Diario Oficial, ya sea en el día 1 o 15 de cualquier mes, 
o al día siguiente, si no corresponde publicación en las 
fechas indicadas y de tres publicaciones en el Diario El 
Divisadero de esta ciudad, todo con estricta sujeción 
a lo estatuido en el referido artículo 54 del Código de 
Procedimiento Civil. En cuanto al requerimiento de pago, 
el cual como actuación procesal, según lo dispuesto en 
el artículo 443 N°1 del Código de Procedimiento Civil, 
debe practicarse por ministro de fe, cítese al ejecutado 
don Jeniffer Lorette Barrera Gomez, a la audiencia 
del quinto día, o al día hábil siguiente, si aquel recayere 
en sábado o festivo, a las 10:00 horas, después de su 
notificación, en dependencias del Tribunal, a efecto de 
ser requerido de pago, de conformidad al mandamiento 
de Folio 1, del cuaderno de apremio, por la señora 
Secretaria Subrogante del Tribunal, en su calidad de 
ministro de fe, bajo apercibimiento de efectuarse el 
requerimiento de pago en su rebeldía, en caso de su 
no comparecencia. Que teniendo presente que la 
diligencia en cuestión, esto es, el requerimiento de pago 
es conjuntamente con la notificación de la demanda, 
en este tipo de procedimiento ejecutivo, parte del 
acto complejo que conforma el emplazamiento de la 
parte ejecutada, dispuesto en el articulo 54 del Código 
de Procedimiento Civil, inclúyase, para los efectos 
legales correspondientes, la citación precedente en 
la notificación por avisos decretada. Confeccionese 
extracto por la señora Secretaria Subrogante.
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 REMATE.
Ante Primer Juzgado de Letras de Coyhaique, 
Bilbao 777 A, comuna de Coyhaique, se rematará 
el 10 de abril 2025, a las 09:00 horas, inmueble 
que corresponde al Sitio número Nueve, de 
la Manzana Cuatro, ubicado en Pasaje Uno, 
número 3238, Sector Escuela Agrícola, de la 
ciudad, comuna y provincia de Coyhaique, 
Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del 
Campo, individualizado en el Plano y demás 
documentos de Loteo archivados al final del 
Registro de Propiedad del año dos mil dieciséis, 
del conservador de Bienes Raíces de Coyhaique, 
bajo el número 710, letras a), b), c), d), e), f), g), h), 
i), j), y k), y número ochocientos doce, letras a) y 
b). El título de dominio a nombre de la demandada 
se encuentra inscrito a fojas 3699 N°2371 en el 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Coyhaique del año 2016. Inmueble 
con Rol Avalúo Nº5012-09 de la comuna de 
Coyhaique. Postura mínima $24.558.565. Precio 
pagadero contado. Interesados deberán rendir 
caución 10% mínimo fijado, mediante depósito 
judicial o cupón de pago obtenido a través página 
del Poder Judicial (www.pjud.cl) o en las oficinas 
del Banco Estado; excepcionalmente, mediante 
vale vista a nombre del tribunal, únicamente del 
Banco Estado. Interesados deberán acompañar 
comprobante de haber rendido la garantía al 
correo electrónico jl1_coyhaique@pjud.cl hasta 
las 12:00 horas del día anterior a la fecha fijada 
para el remate. La audiencia decretada se 
realizará en forma telemática por plataforma 
zoom, con los siguientes datos: ID de reunión: 
7953535169, o el link https://zoom.us/j/7953535169? 
pwd=ZHVSR05VR2JQd1RVRWMvOTRoZ3Rtdz09. 
Bases y demás antecedentes en juicio ejecutivo 
caratulado “Banco del Estado de Chile con 
CARNICERIA Y FRUTERIA MONICA ULE 
RAIMILLA E.I.R.L. Y OTRA”, Rol Nº C-434-2024 
COYHAIQUE, 21 de marzo de 2025. SECRETARIA 
(S.).
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Benjamín Merino Yáñez Top 10 categoría 
Experto en Panamericano de Downhill

El pasado fin de semana, la ciudad de Temu-
co fue escenario de una de las competiciones 
más esperadas del ciclismo de montaña en Chi-
le: el Campeonato Panamericano de Downhill. 
Con más de 500 participantes de más de 10 paí-
ses compitiendo por alcanzar el podio, el even-
to cautivó a miles de fanáticos de este deporte 
extremo.

Entre los competidores, destacó un nombre 
de la región de Aysén: Benjamín Merino Yáñez, 
quien representó a Chile en la categoría Exper-
to. Durante la clasificación, Merino logró una 
destacada segunda posición, lo que despertó la 
ilusión de muchos de que el podio estaba al alcan-
ce de su mano. Su gran desempeño en la pista lo 
colocó como uno de los favoritos para la final.

Sin embargo, en el día de la gran final, una caí-
da desafortunada truncó su sueño de subirse al 
podio. A pesar del contratiempo, Benjamín logró 
mantenerse firme y terminó la competencia en una 
meritoria novena posición, ubicándose a un gran 
nivel panamericano en su categoría.

Este resultado, ha sido un gran logro para el 
deportista del Club Aysén Patagonia, quien ha de-
mostrado un nivel de talento y dedicación admi-
rables. 

“Es una experiencia inolvidable haber repre-
sentado a mi país y a la región de Aysén. Aunque la 
caída me impidió alcanzar el podio, estoy muy feliz 
con mi resultado y con la oportunidad de haber 
competido en un evento de tan alto nivel”, comen-
tó Merino tras la competencia.

Con la mirada puesta en el futuro, Benjamín 
continuará su preparación para el campeonato na-
cional de Downhill y se enfocará en la Copa Con-
tinental, que se llevará a cabo en Chile el próximo 
mes de noviembre.

La lectura y escritura en 
la infancia: Pilares para el 

desarrollo integral
En los primeros años de vida, antes de aprender 

a leer o escribir formalmente, los niños ya están 
preparados para explorar el mundo a través 
del lenguaje escrito. La lectura y la escritura 
son herramientas claves para desarrollar el 
pensamiento, la creatividad y la conexión con los 
demás. Familias, educadores y actores clave tienen 
la responsabilidad de fomentar estas competencias.

Desde el nacimiento, actividades como leer 
cuentos en voz alta, explorar libros ilustrados 
o jugar a escribir, permiten asociar palabras con 
imágenes, desarrollar vocabulario y comprender 
el ritmo del lenguaje. Investigaciones demuestran 
que estas actividades benefician la comprensión 
lectora y la ortografía, creando bases sólidas para 
el aprendizaje. Además, la alfabetización temprana 
impacta positivamente en el desarrollo cognitivo, 
la regulación emocional y la adaptación social.

En educación básica, estas habilidades se 
formalizan, requiriendo programas educativos 
integrados con apoyo familiar y comunitario. 
Los beneficios de la lectura y escritura tempranas 
incluyen mejoras en memoria, atención, resolución 
de problemas y empatía, además de fomentar la 
comunicación y la participación social.

Sin embargo, desafíos como la falta de acceso a 
libros limitan las oportunidades de alfabetización. 
En Chile, más del 40% de los hogares tienen 
menos de 10 libros, y el 60% de los estudiantes de 
segundo básico no alcanza un nivel adecuado de 
comprensión lectora, evidenciando la necesidad 
de abordar esta problemática desde la infancia.

La lectura y escritura son procesos 
interdependientes que se refuerzan mutuamente. 
Actividades como escribir nombres o jugar con 
letras imantadas estimulan tanto las habilidades 
motoras como la conciencia fonológica, 
mejorando la comprensión lectora. Por ello, es 
crucial promover estas actividades desde los 
primeros años.

Garantizar herramientas para el desarrollo 
infantil requiere políticas públicas que prioricen 
la alfabetización temprana, como la creación 
de bibliotecas comunitarias, formación docente 
y programas como “Leo Primero”, que 
han proporcionado materiales educativos y 
capacitación docente.

La colaboración entre familias, educadores, 
investigadores y gobiernos es esencial para diseñar 
intervenciones efectivas y basadas en evidencia. 
Leer con los niños al menos 15 minutos al día, 
inventar historias o realizar juegos relacionados 
con el lenguaje son pasos simples, pero 
transformadores.

Fomentar la lectura y escritura desde la infancia 
transforma vidas y fortalece comunidades. El 
futuro de nuestros niños, y de nuestra sociedad, 
depende de ello.

Opinión

Nicole Vargas

Académica Carrera de Fonoaudiología UDLA
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